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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-31-05-005-2023-

00255-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 8 de 2023  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00255-00 

DEMANDANTE  JHON FREDDY RESTREPO GUTIERREZ  

DEMANDADO PROTECCION DE INFRAESTRUCTURA COLOMBIA “PROTINCO LTDA” 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1470 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de junio de dos mil veintitrès (2023) 

 

Visto el informe secretarial y dado que la demanda proviene del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE TULUA – VALLE, dado que mediante auto de sustanciación No. 287  de fecha 27/04/2023  

declaro la falta de competencia por factor territorial, y se ordenó remitir a los Juzgados Laborales de Cali – 

Valle, no obstante, se procedió a hacer el estudio correspondiente para su admisión, inadmisión o 

rechazo, observándose  que esta operadora judicial  no es competente para conocer de la misma, lo cual 

implica rechazarla de plano, por cuanto  se trata de un proceso de única instancia, tal y como se indicó 

en el escrito demanda y el auto que se profirió. Por tanto, debió el Juez del conocimiento inicial remitirlo a 

los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Cali.  

 

Además, al revisar las pretensiones de la demanda, éstas no superan los 20 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que prevé el artículo 12, inciso tercero del Código Procesal de Trabajo y de la 

Seguridad Social, reformado por el artículo 46 de la ley 1395 de 2010, el cual establece:  

 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 

veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por falta de competencia la presente demanda propuesta por el señor JHON FREDDY 

RESTREPO GUTIERREZ en contra de la entidad PROTECCION DE INFRAESTRUCTURA COLOMBIA “PROTINCO LTDA”., por los 

motivos expuestos en este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío junto con los anexos a Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborares (Reparto) a 

fin de que se proceda de conformidad, previa cancelación de su radicación que en los libros del juzgado se haga. 

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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